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DECRETO 115 DE 2003 

(Abril 16) 

"Por medio del cual se establecen criterios para la reorganización del transporte 
público colectivo en el Distrito Capital" 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ D.C., 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en particular de las 
que le conceden los artículos 315 numerales 1 y 3 y 365 de la Constitución 
Nacional, Artículo 1º inciso 2 y artículo 3 numeral 1 literal c) de la ley 105 de 1993; 
artículos 3º y 5º de la ley 336 de 1996; y artículos 8º, 26, 28, 30, 34, 40 y 43 del 
Decreto 170 de 2001, y 

C O N S I D E R A N D O 

1) Que conforme a lo establecido por el numeral 1 literal c) del artículo 3º de la Ley 105 
de 1993 uno de los principios del Transporte Público es el acceso al transporte, 
exigiéndose a las autoridades competentes el diseño y ejecución de políticas dirigidas a 
fomentar el uso de los medios de transporte, racionalizando los equipos apropiados de 
acuerdo con la demanda, y propendiendo por el uso de medios de transporte masivo. 

2) Que conforme a lo establecido por el artículo 3º de la ley 336 de 1996, en la 
regulación del transporte público las autoridades competentes deben exigir y verificar 
las condiciones de seguridad, comodidad y accesibilidad requeridas, que garanticen a 
los habitantes la eficiente prestación del servicio básico y de los demás niveles que se 
establezcan al interior de cada Modo, dándole prioridad a la utilización de medios de 
transporte masivo. 

3) Que conforme a lo establecido en el artículo 2º de la Ley 336 de 1996, "La seguridad, 
especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, constituye prioridad 
esencial en la actividad del Sector y del Sistema de Transporte" 
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4) Que conforme a lo establecido en el artículo 8º de la Ley 336 de 1996, "las 
autoridades que conforman el sector y el sistema de transporte serán las encargadas 
de la organización, vigilancia y control de la actividad transportadora dentro de su 
jurisdicción", otorgándose competencia a las autoridades para aplicar las restricciones a 
la iniciativa privada establecidas en la ley para garantizar la eficiencia del sistema y el 
principio de seguridad, según lo dispone el inciso 3º del numeral 6º del artículo 3º de la 
ley 105 de 1993. 

5) Que de acuerdo con el artículo 18 de la ley 336 de 1996, el permiso para prestar el 
servicio público de transporte es revocable, y obliga a su beneficiario a cumplir lo 
autorizado bajo las condiciones en él establecidas; a su vez, conforme al numeral 5º del 
artículo 3º de la Ley 105 de 1993, el otorgamiento de permisos o contratos de 
concesión a operadores de transporte público particulares, no genera derechos 
especiales diferentes a los estipulados en dichos contratos o permisos. 

6) Que conforme al artículo 5º de la Ley 336 de 1996, el carácter de servicio público 
esencial bajo la regulación del Estado que la ley le otorga a la operación de las 
empresas de transporte público, implica la prelación del interés general sobre el 
particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación del servicio y a la 
protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que señale el 
Reglamento para cada Modo. 

7) Que conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 336 de 1996, "El permiso 
para la prestación del servicio en áreas de operación, rutas y horarios o frecuencias de 
despacho, estará sometido a las condiciones de regulación o de libertad que para su 
prestación se establezcan en los reglamentos correspondientes." 

8) Que conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 336 de 1996, "En el 
transporte de pasajeros será la autoridad competente la que determine la demanda 
existente o potencial, según el caso, para adoptar las medidas conducentes a satisfacer 
las necesidades de movilización." 

9) Que conforme a lo previsto por el artículo 34 del Decreto 170 de 2001, la autoridad 
competente podrá en cualquier tiempo, cuando las necesidades de los usuarios lo 
exijan, reestructurar oficiosamente el servicio, el cual se sustentará con un estudio 
técnico en condiciones normales de demanda. 

10) Que según el segundo inciso del artículo 40 del Decreto 170 de 2001, cuando se 
compruebe que la empresa de transporte abandona una ruta adjudicada durante treinta 
(30) días consecutivos, la autoridad de transporte competente debe revocar el permiso, 
reducir la capacidad transportadora autorizada de la empresa, y proceder a la apertura 
de la licitación pública correspondiente. 



11) Que conforme a lo establecido por el artículo 22 de la Ley 336 de 1996, toda 
empresa operadora del servicio público de transporte, debe contar únicamente con la 
capacidad transportadora autorizada que sea necesaria para atender la prestación de 
los servicios que le hayan sido otorgados, y que según el artículo 43 del mismo 
ordenamiento, el parque automotor vinculado a una empresa no puede encontrarse en 
ningún caso por fuera de los límites de la capacidad transportadora mínima y máxima 
que le haya sido fijada. 

12) Que conforme a lo previsto por el artículo 23 de la Ley 336 de 1996, las empresas 
habilitadas para la prestación del servicio público de transporte sólo podrán hacerlo con 
equipos matriculados o registrados para dicho servicio, previamente homologados ante 
el Ministerio de Transporte, sus entidades adscritas, vinculadas o con relación de 
coordinación y que cumplan con las especificaciones y requisitos técnicos de acuerdo 
con la infraestructura de cada Modo de transporte. 

13) Que conforme a lo establecido por el artículo 26 Inciso 1º de la Ley 336 de 1996, 
todo equipo destinado al transporte público debe contar con los documentos exigidos 
por las disposiciones correspondientes para prestar el servicio de que se trate. 

14) Que pese a las medidas adoptadas hasta el presente, a través de los estudios 
técnicos desarrollados por la Secretaría de Tránsito y Transporte de Bogotá D.C. se ha 
determinado que la ciudad mantiene una importante sobreoferta de vehículos de 
transporte público, habiéndose identificado además que los equipos que ofrecen 
servicios de transporte público en la ciudad no cumplen en todos los casos con las 
condiciones establecidas por la Ley para la prestación del servicio público de transporte 
colectivo, situaciones éstas que comprometen las condiciones de seguridad, comodidad 
y acceso establecidas por la Ley como esenciales a la prestación del servicio de 
transporte público, cuya observancia debe garantizar la Autoridad de Transporte local.  

15) Que el Decreto 440 de 2001, por el cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social y de Obras Publicas para Bogotá D.C. 2001 - 2004, en concordancia 
con los mandatos legales establecidos en los artículos 3º numeral 1 literal c) de la Ley 
105 de 1993 y 3º de la ley 336 de 1996, estableció dentro de sus proyectos prioritarios 
la implantación de tres nuevas troncales de transporte masivo (Américas, NQS y Av. 
Suba), y la reducción del parque de buses. 

16) Que la expansión e implantación del Sistema de Transporte Masivo TransMilenio, 
transfiere demanda de servicios de transporte colectivo al Transporte Masivo, e impone 
la necesidad de reorganizar los trazados y servicios ofrecidos por el transporte público 
colectivo, para la complementación armónica y coordinada de los servicios de 
transporte público de la ciudad.  



17) Que según el artículo 30 de la Ley 336 de 1996, corresponde a las autoridades 
competentes, según el caso, elaborar los estudios de costos que servirán de base para 
el establecimiento de las tarifas 

18) Que corresponde a la Secretaría de Tránsito y Transporte exigir y verificar el 
cumplimiento de las condiciones de seguridad, comodidad y acceso establecidas por la 
Ley como esenciales a la prestación del servicio de transporte público colectivo. 

En consecuencia,  

Ver la Resolución de la S.T.T. 392 de 2003, Ver el Fallo del Consejo de Estado 834 de 
2007  

D E C R E T A 

CAPITULO I 

MEDIDAS DIRIGIDAS A FOMENTAR EL USO DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE 
DÁNDOLE PRIORIDAD A LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS DE TRANSPORTE MASIVO 

Artículo  1. Priorización del Sistema de Transporte Masivo TransMilenio en el 
transporte público de Bogotá D.C. Conforme a lo dispuesto por el Decreto 440 de 
2001, en concordancia con los artículos 3º numeral 1 literal c) de la Ley 105 de 1993 y 
3º de la ley 336 de 1996, para todos los efectos se considerará prioritario para la 
ciudad, el desarrollo, expansión e implantación del Sistema de Transporte Masivo 
TransMilenio. Dicha prioridad será criterio esencial para la adopción de las decisiones 
asociadas a la definición, desarrollo e implementación de políticas de transporte público 
de la ciudad.  

Sin perjuicio de lo anterior, la planeación y desarrollo del transporte público de Bogotá 
D.C. procurará la complementariedad de los sistemas de transporte público colectivo y 
masivo, en orden a garantizar a los usuarios de Bogotá D.C. el principio de acceso al 
Transporte establecido en el numeral 1 del artículo 3º de la Ley 105 de 1993.  

Artículo  2. Restricciones a la circulación del transporte público colectivo urbano 
e intermunicipal por las troncales del Sistema TransMilenio. En desarrollo de los 
principios contenidos en el artículo 3º numeral 1 letra c) de la ley 105 de 1993, se 
facilitará la operación de las nuevas troncales del Sistema TransMilenio.  

En consecuencia, a partir de la fecha que se establezca para el inicio de operación de 
una o más troncales del Sistema TransMilenio, los vehículos automotores utilizados en 
el transporte colectivo urbano e intermunicipal de pasajeros no podrán transitar por las 
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troncales destinadas para el uso exclusivo del Sistema TransMilenio, trátese de los 
carriles destinados al transporte masivo o de los carriles paralelos destinados al tráfico 
mixto, encontrándose prohibidos tanto los recorridos totales como los recorridos 
parciales sobre dichas vías. 

Se exceptúan los casos en los que la Secretaría de Tránsito y Transporte autorice 
expresamente la circulación de transporte público colectivo sobre tramos o carriles 
paralelos a las troncales del Sistema TransMilenio, lo cual procederá en forma 
excepcional y únicamente cuando existan limitaciones insuperables en la malla vial que 
impidan ofrecer servicios de transporte público colectivo por vías alternativas, siempre 
que tales servicios se encuentren técnicamente justificados y únicamente mientras las 
restricciones en la malla vial subsistan, o cuando así lo justifiquen necesidades 
insatisfechas de transporte que no sea posible atender a través de otras soluciones.  

En el caso de las empresas de transporte intermunicipal, se aplicarán además las 
restricciones de ingreso a la ciudad establecidas por las Resoluciones 1402 del 11 de 
diciembre de 2000 de la Secretaría de Tránsito y Transporte.  

Artículo 3. Pérdida de vigencia de los permisos de operación del transporte 
público colectivo por la implantación de troncales del Sistema TransMilenio. A 
partir de la entrada en vigencia del presente decreto, los permisos de operación de 
rutas que circulen por el corredor de la troncal de TransMilenio que se implante, 
perderán su vigencia desde la fecha en la que entren en operación las troncales del 
sistema de transporte masivo que se implementen en la ciudad, salvo los casos en los 
que dichas rutas o servicios hayan sido objeto de reestructuración, y su recorrido haya 
sido excluido de la troncal. Para estos efectos la Secretaría de Tránsito y Transporte, en 
cumplimiento de sus facultades adelantará las actuaciones administrativas que 
correspondan. Ver la Resolución de la S.T.T. 415 de 2003  

Artículo 4. Gradualidad en el desmonte de la operación.- La Secretaría de Tránsito y 
Transporte podrá determinar el desmonte gradual de las rutas cuyo permiso de 
operación pierda vigencia, de manera que la cesación de la operación de tales rutas no 
se produzca en un mismo instante de tiempo, sino en forma paulatina y al mismo ritmo 
de implantación de las correspondientes troncales y rutas alimentadoras. Ver la 
Resolución de la S.T.T. 123 de 2003  

Artículo 5. Capacidad transportadora global del servicio público de transporte 
colectivo. La capacidad transportadora global del servicio público de transporte 
colectivo para el Distrito Capital, corresponderá a la suma de las capacidades mínimas 
requeridas por las rutas o servicios autorizados para prestar servicios de transporte 
público colectivo en la ciudad, según las necesidades de movilización establecidas por 
la Secretaría de Tránsito y Transporte con base en los estudios técnicos respectivos, 
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incrementada en un porcentaje máximo del 5% que se concederá para la flota de 
reserva; en ningún caso la capacidad transportadora máxima autorizada a la totalidad 
de las empresas de transporte público colectivo de la ciudad podrá superar la 
capacidad transportadora global. 

Artículo 6. Reducción de la capacidad transportadora de las empresas de 
transporte público colectivo con ocasión de la implantación de troncales del 
Sistema TransMilenio. Conforme lo establece el artículo 3º del Decreto 2556 de 2001, 
para la implementación de cada una de las troncales del Sistema TransMilenio, 
incluyendo sus rutas alimentadoras, se reducirá la capacidad transportadora global del 
servicio público de transporte colectivo de la ciudad, de acuerdo con las equivalencias 
que sean establecidas por la Secretaría de Tránsito y Transporte, y con base en los 
estudios técnicos respectivos. 

Para tales efectos, se reducirá la capacidad transportadora de las empresas operadoras 
de servicios de transporte que no sigan operando rutas en razón de la incorporación de 
nuevas troncales al Sistema TransMilenio, o que requieran para su operación de una 
flota menor conforme a los estudios técnicos que determinen las nuevas necesidades 
de movilización, una vez reorganizado el servicio público colectivo.  

PARAGRAFO: La reducción de capacidad transportadora dispuesta en el presente 
artículo, deberá establecerse dentro de los 6 meses previos a la entrada en operación 
de cada nueva troncal del Sistema TransMilenio, y comunicarse dentro del mismo 
término a cada empresa operadora de transporte público; sin perjuicio de lo anterior, la 
Autoridad de Transporte podrá autorizar la reducción progresiva de la flota, permitiendo 
su operación controlada de forma transitoria cuando así lo requieran las necesidades 
del servicio, con sujeción a un plan progresivo de reducción de flota previamente 
presentado por las empresas y aprobado por la Secretaría de Tránsito y Transporte 

La Secretaría de Tránsito y Transporte definirá los términos, condiciones, plazos y 
procedimientos para la presentación y aprobación del plan progresivo de reducción de 
flota, vigilará su cumplimiento por parte de las empresas operadoras del servicio público 
de transporte, y sancionará el incumplimiento de los mismos cuando a ello haya lugar, 
al tenor de lo dispuesto en la letra e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. 

Artículo 7. Reducción de la capacidad transportadora de las empresas de 
transporte público colectivo en función de las necesidades de movilización. Se 
reducirá la capacidad transportadora autorizada de cada una de las empresas 
habilitadas para la prestación de servicios de transporte público colectivo en Bogotá 
D.C., cuando las necesidades de movilización establecidas con base en estudios 
técnicos por la Secretaría de Tránsito y Transporte así lo justifiquen, y adicionalmente, 
en los siguientes casos:  



1. Cuando se reestructuren los servicios de transporte autorizados, y con ello se 
reduzca el número de vehículos que se requieran para operar dichos servicios de 
acuerdo con los estudios técnicos pertinentes  

2. Cuando la empresa se encontrara operando servicios respecto de los cuales pierdan 
vigencia los permisos de operación en razón de lo dispuesto en el artículo 3º del 
presente Decreto, y se reduzca con ello el número de vehículos que la empresa de 
transporte requiera para operar los servicios autorizados remanentes 

3. Cuando a partir del correspondiente estudio técnico se requiera un número menor de 
vehículos para atender la demanda de los servicios de transporte, según lo establezca 
la Secretaría de Tránsito conforme lo disponen los artículos 27 del Decreto 170 del 
2001 y 17 de la Ley 336 de 1996. 

4. Cuando se reduzcan los servicios autorizados por revocatoria por abandono o 
declaratoria de vacancia.  

5. Cuando por la disminución de la flota básica vinculada para la prestación de servicios 
de transporte público colectivo, la empresa requiera un número de vehículos menor 
como flota de reserva, la que en ningún caso podrá superar del cinco por ciento (5%) de 
la flota que se requiera para prestar los servicios de transporte autorizados. 

La reducción de capacidad transportadora dispuesta en el presente artículo, podrá 
determinarse en cualquier tiempo , sin perjuicio de lo cual, en todo caso, la Autoridad de 
Transporte podrá autorizar la reducción progresiva de la flota permitiendo su operación 
controlada de forma transitoria cuando así lo requieran las necesidades del servicio, lo 
cual será objeto de un Plan de Reducción de Flota formulado por la Empresa de 
Transporte conforme a las condiciones que establezca la Secretaría de Tránsito y 
Transporte, quien le impartirá su aprobación siempre que el plan presentado se ajuste a 
las directrices impartidas.  

PARAGRAFO: La reducción de capacidad transportadora dispuesta en el presente 
artículo será determinada en cualquier momento por la Autoridad de Tránsito y 
Transporte, y comunicada a las empresas operadoras de transporte público a quienes 
interese. La Autoridad de Transporte podrá autorizar la reducción progresiva de la flota, 
permitiendo su operación controlada de forma transitoria, cuando así lo requieran las 
necesidades del servicio, con sujeción a un plan progresivo de reducción de flota 
previamente presentado por las empresas operadoras de transporte público y aprobado 
por la Secretaría de Tránsito y Transporte, excepto en el caso de reducción de flota 
previsto en el numeral 4 del presente artículo, el cual deberá operar en forma plena 
desde la ejecutoria de la revocatoria por abandono. 



La Secretaría de Tránsito y Transporte establecerá los términos, condiciones, plazos y 
procedimientos para la presentación y aprobación del plan progresivo de reducción de 
flota, vigilará su cumplimiento detallado por parte de las empresas operadoras del 
servicio público de transporte, y sancionará el incumplimiento de los mismos cuando a 
ello haya lugar, al tenor de lo dispuesto en la letra e) del artículo 46 de la Ley 336 de 
1996 y demás normas aplicables. 

CAPITULO II 

MEDIDAS PARA LA REORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO COLECTIVO DE PASAJEROS EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. 

Parte I 

Políticas para la reducción de rutas y servicios en operación 

Artículo 8. Declaración de vacancia de rutas.- La Autoridad de Tránsito y Transporte 
de Bogotá D.C. mantendrá vigilancia sobre la adecuada, oportuna y regular prestación 
del servicio de transporte público colectivo en las rutas respecto de las cuales la 
empresa cuente con permiso de operación, y declarará la vacancia de la ruta en todos 
los casos donde se compruebe que la misma ha sido abandonada, no se ha iniciado la 
prestación del servicio o se ha reducido el servicio por debajo de los límites mínimos 
aceptados por las normas vigentes 

Para tal efecto, se sujetará a las siguientes directrices:  

1. Cuando se disminuya injustificadamente el servicio autorizado en más de un 50%, la 
Autoridad de Tránsito y Transporte de Bogotá D.C. solicitará a la empresa ajustar su 
operación para atender plenamente los servicios autorizados, y le dará la oportunidad 
de solicitar la modificación del servicio para la reducción de frecuencias y de flota, si ello 
fuere técnicamente viable. 

2. Cuando se disminuya injustificadamente el servicio autorizado en más de un 75%, la 
Autoridad de Tránsito y Transporte de Bogotá D.C. iniciará de oficio las actuaciones 
administrativas necesarias para la revocatoria de la ruta por abandono, reduciendo en 
el mismo acto la capacidad transportadora autorizada.  

Artículo 9. Revocatoria de permisos de operación. En todos los casos en los que 
una ruta del transporte público colectivo de pasajeros pierda utilidad en relación con las 
necesidades de movilización de la ciudad establecidas por la Autoridad de Tránsito y 
Transporte, bien sea por efecto directo o indirecto derivado de la implantación de 



troncales del sistema de transporte masivo o por cualquier otra causa, se eliminará la 
ruta revocando el permiso de operación que autoriza su operación.  

Sin embargo, antes de proceder a revocar el permiso de operación se evaluará la 
posibilidad de modificar o reestructurar tales rutas, en orden a desplazar parcialmente 
su recorrido para atender las necesidades de movilización que se identifiquen en el 
resto de la ciudad. También se evaluará la posibilidad de reestructurar las rutas, de 
forma que las mismas se trasladen a otras actualmente servidas, previo un estudio 
técnico justifique la viabilidad del traslado; en tal caso, si la ruta resultare servida por 
dos o más empresas, se tendrá en cuenta que el estudio técnico permita evidenciar la 
suficiencia de la demanda para la prestación de servicios por parte de dos (2) o más 
empresas de transporte público colectivo. 

Artículo 10. Oportunidad para el desistimiento de servicios. Cuando una empresa 
considere que no está en capacidad de servir total o parcialmente los servicios 
autorizados, lo manifestará así a la autoridad competente solicitando que se decrete la 
vacancia de los mismos, o la modificación del servicio para reducir sus frecuencias de 
operación cuando ello resulte técnicamente viable, caso en el cual la Autoridad de 
Tránsito y Transporte reducirá la capacidad transportadora autorizada según lo 
justifique la reducción de frecuencias respectiva. 

Parte II 

Medidas para la modificación de rutas y servicios en operación 

Artículo 11. Modificación de rutas o servicios. Se modificarán las rutas y servicios 
que se encuentren autorizados según lo requieran las necesidades de movilización de 
la ciudad, teniendo en cuenta el diseño del sistema de transporte que desarrolle la 
Secretaría de Tránsito y Transporte para el Distrito Capital, y considerando la demanda 
del servicio que evidencien los estudios técnicos. 

Se entiende modificada una ruta cuando se cambien su recorrido o su longitud; la 
modificación del servicio se hará mediante el cambio del nivel de servicio, las 
frecuencias y la capacidad transportadora de la ruta. Ver la Resolución de la S.T.T. 123 
de 2003  

Artículo 12. Principios de equidad e igualdad. Todas las decisiones que se tomen en 
materia de reestructuración del servicio se inspirarán en los principios de igualdad y 
equidad.  

Artículo 13. Modificación de la capacidad transportadora de la ciudad. La 
modificación, reestructuración o traslado de rutas no podrá implicar en ningún caso el 
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aumento de la capacidad transportadora de las empresas autorizadas a prestarlas, 
como tampoco se incrementará la capacidad transportadora global del servicio público 
de transporte colectivo de la ciudad establecida en los términos del artículo 5º del 
presente decreto. 

Artículo 14. Incentivo a las fusiones, incorporaciones y convenios de 
colaboración. La reestructuración del servicio buscará incentivar la fusión de 
empresas, la incorporación de entidades cooperativas y la celebración de convenios 
para operación conjunta de rutas.  

En todos los casos en los que la prestación de servicios de transporte público colectivo 
sea compartida por dos (2) o más empresas de transporte sobre una misma ruta, 
incluyendo el evento previsto en el inciso 2º del artículo 9º del presente Decreto, 
ninguna de las empresas podrá prestar el servicio sin que medie la celebración de 
convenios o acuerdos de cooperación para la programación, despacho y operación 
coordinada de rutas entre las empresas transportadoras, dentro de los términos y 
conforme a las condiciones mínimas que al efecto establezca la Autoridad de Tránsito y 
Transporte, con lo cual se procurará garantizar la seguridad y comodidad del servicio 
para los usuarios.  

Artículo 15. Estudios técnicos.- Todas las medidas que se tomen dentro del proceso 
de reestructuración del servicio deberán fundamentarse en un estudio técnico 
previamente existente y documentado. 

Parte III 

Criterios para la creación de nuevas rutas y servicios 

Artículo 16. Creación de nuevas rutas o servicios. La Secretaría de Tránsito y 
Transporte dará origen a nuevas rutas o servicios de transporte público colectivo, 
cuando se identifiquen necesidades insatisfechas del servicio y los estudios técnicos 
demuestren que no resulta viable o conveniente su atención mediante la 
reestructuración de rutas o servicios de transporte existentes. Para tales efectos, la 
Secretaría de Tránsito y Transporte establecerá el recorrido de la ruta, sus condiciones 
operativas, frecuencia y capacidad transportadora, y las demás condiciones que 
encuentre pertinentes. 

Artículo 17. Creación de rutas bajo nuevos niveles de servicio. En desarrollo de la 
facultad atribuida por el inciso final del artículo 8 del Decreto 170 de 2001, se incorpora 
a los niveles de servicio de la actividad transportadora del radio de acción Distrital el 
nivel de servicio auxiliar.  



Se define como Servicio Auxiliar el que garantiza la cobertura del servicio en trayectos 
cortos a partir de zonas, o con frecuencias mínimas de acuerdo con la demanda, y 
cuyos términos de servicio y costo lo hacen accesible a todos los usuarios con tarifas 
inferiores a las del servicio básico. 

La Secretaría de Tránsito y Transporte podrá dar origen a rutas bajo el nivel de servicio 
auxiliar cuando las mismas se requieran para complementar el transporte público de la 
ciudad, bajo el criterio de racionalización de equipos. 

Artículo 18. Licitación pública.- La creación de rutas dará lugar en todos los casos a 
convocar la correspondiente licitación pública, de acuerdo con el procedimiento 
señalado en los artículos 28 y siguientes del Decreto 170 de 2001, con el propósito de 
seleccionar la empresa de transporte público terrestre automotor que operará las rutas 
o servicios licitados.  

Artículo 19. Condiciones especiales para la licitación de rutas y servicios.- En las 
licitaciones de que trata el artículo anterior, y en desarrollo de la facultad contenida en 
el parágrafo 2 del artículo 30 del Decreto 170 de 2001, la autoridad de tránsito y 
transporte del distrito podrá establecer factores diferentes o adicionales a los 
establecidos en tales normas, y fijar los términos de calidad y excelencia que debe 
alcanzar la empresa para hacerse acreedora a la prorroga del plazo que se establezca 
para el permiso de operación, conforme al artículo 25 del Decreto 170 de 2001.  

En todo caso, se establecerán puntajes diferenciales, teniendo en cuenta los siguientes 
objetivos:  

1. Fomentar la participación de las empresas que perdieron rutas del servicio colectivo 
en procesos de reestructuración del servicio por implementación de troncales del 
sistema de transporte masivo. 

2. Estimular la presentación de propuestas conjuntas de dos o más empresas de 
transporte habilitadas, bajo esquemas tales como los convenios de colaboración 
empresarial, y de asociación entre empresas habilitadas que ofrezcan fusionarse en el 
caso de empresas comerciales o incorporarse en el caso de cooperativas. 

3. Favorecer la implementación de tecnologías de operación de bajo impacto ambiental.  

4. Obtener ofertas que incluyan planes de mejoramiento del espacio público y de 
beneficio a la comunidad. 

5. Estimular la desintegración física de vehículos de transporte público, en cuanto 
subsista la sobreoferta del servicio en la ciudad. Ver el Decreto Distrital 519 de 2003  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=11053#0


CAPITULO III 

MEDIDAS DIRIGIDAS A FOMENTAR EL USO DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE, 
RACIONALIZANDO LOS EQUIPOS APROPIADOS DE ACUERDO CON LA 
DEMANDA  

Artículo 20. Índice de reducción de sobreoferta para el mejoramiento de la calidad 
del servicio. Con el propósito de verificar las condiciones de seguridad, comodidad y 
accesibilidad requeridas para garantizarle a los habitantes la eficiente prestación del 
servicio en los términos del artículo 3º de la Ley 336 de 1996, las empresas de 
transporte público habilitadas y que cuenten con permiso de operación para prestar 
servicios de transporte público colectivo en Bogotá D.C. deberán acreditar el 
cumplimiento del índice de reducción de sobreoferta para el mejoramiento de la calidad 
del servicio.  

Dicho índice define el número de vehículos que cada empresa transportadora debe 
retirar de circulación de la ciudad de Bogotá D.C. por cada vehículo que tenga 
vinculado para cumplir la capacidad transportadora autorizada, racionalizando los 
equipos de acuerdo con la demanda.  

Ver el Decreto Distrital 470 de 2003 , Ver la Resolución de la Secretaría de Tránsito y 
Transporte 514 de 2003  

Artículo 21. Determinación del índice de reducción de sobreoferta para el 
mejoramiento de la servicio a acreditar por empresa. La secretaría de Tránsito y 
Transporte de Bogotá liquidará el índice de reducción de sobreoferta para el 
mejoramiento de la calidad del servicio que deberá acreditar cada empresa, tomando 
en consideración los siguientes elementos:  

1. El número de vehículos que se requieren, por cada tipo de vehículo, para satisfacer 
las necesidades de movilización de la ciudad, teniendo en cuenta el diseño técnico de 
oferta del servicio que desarrolle la Secretaría de Tránsito y Transporte. 

2. El número de vehículos que se encuentran en circulación en la ciudad, establecido 
mediante los aforos, registros y la demás información que se obtenga por los medios 
técnicamente adecuados, estimando o identificando específicamente el número de 
vehículos que circulan por cada tipo de vehículo.  

3. El índice que refleje el número de vehículos en circulación que excede el que se 
requiere mantener para satisfacer las necesidades de movilización de la ciudad. Dicho 
índice se determinará para cada tipo de vehículo.  
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4. El costo promedio estimado de los vehículos que se deben retirar de circulación. 

5. La capacidad de generación de recursos del sector, teniendo en cuenta criterios de 
racionalidad económica, y manteniendo la accesibilidad del servicio para los usuarios; 
este criterio será considerado para establecer el número de vehículos que 
efectivamente será retirado de circulación. 

6. El índice de reducción de sobreoferta para el mejoramiento de la calidad del servicio 
a acreditar por empresa, para lo cual se dará aplicación proporcional o ponderada del 
índice de reducción de sobreoferta a la flota vinculada a la empresa de transporte, bien 
sea por flota total o por tipo de vehículo.  

PARAGRAFO: La Secretaría de Tránsito y Transporte liquidará el índice de reducción 
de sobreoferta para el mejoramiento de la calidad del servicio que deberá acreditar 
cada empresa a más tardar el treinta (30) de junio de 2003. La Secretaría de Tránsito y 
Transporte podrá revisar y ajustar el índice liquidado, cuando quiera que los estudios 
técnicos justifiquen la medida para reducir la sobreoferta remanente, y se verifique la 
capacidad de generación de los recursos requeridos para sustentar la medida, al 
amparo de lo previsto en el presente artículo.  

Ver art. 34, Decreto Distrital 116 de 2003  

Artículo 22. Cumplimiento del índice para la reducción de la sobreoferta para el 
mejoramiento de la calidad del servicio. El cumplimiento del índice para la reducción 
de la sobreoferta para el mejoramiento de la calidad del servicio se acreditará mediante 
el certificado que para tales efectos expedirá una sociedad fiduciaria, previamente 
calificada y autorizada por la Secretaría de Tránsito y Transporte para actuar como 
fiduciario en la reducción de sobreoferta para el mejoramiento de la calidad del servicio. 
Cada empresa deberá celebrar un contrato de fiducia mercantil para el cumplimiento del 
índice de reducción de sobreoferta. 

Artículo 23. Condiciones para la certificación del índice de reducción de 
sobreoferta para el mejoramiento de la calidad del servicio. La certificación del 
índice de reducción de sobreoferta para el mejoramiento de la calidad del servicio sólo 
se expedirá cuando la fiduciaria haya agotado en su totalidad el siguiente proceso, a 
nombre o en favor de la empresa de transporte fideicomitente:  

1. Reciba el número de vehículos que determine el índice de reducción de sobreoferta 
para el mejoramiento de la calidad del servicio aplicable a la empresa, con destino a su 
cumplimiento; 
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2. Adquiera la propiedad del vehículo, o celebre respecto del mismo cualquier otro 
contrato que permita disponer del vehículo recibido en los términos del presente 
artículo;  

3. Inmovilice el vehículo y lo someta a desintegración física total; y  

4. Cancele la licencia de tránsito, la tarjeta de operación del vehículo, y los demás 
registros y autorizaciones y permisos del vehículo, si los hubiere según el caso. 

PARAGRAFO: La Secretaría de Tránsito y Transporte establecerá cada una de las 
instancias que conforman el proceso establecido en el presente artículo, dentro de los 
dos (2) meses siguientes a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto, y 
adoptará las medidas que se requieran orientadas a ajustar la capacidad transportadora 
de las empresas de transporte público colectivo, por efectos de los cambios en la 
ocupación promedio que se deriven de la reducción de la sobreoferta, teniendo en 
cuenta para ello el resultado de estudios técnicos. 

Ver la Resolución de la Secretaría de Tránsito y Transporte 520 de 2003  

Artículo 24. Plazos para el cumplimiento del índice de reducción de sobreoferta 
para el mejoramiento de la calidad del servicio. La empresa de transporte deberá 
acreditar el cumplimiento del índice de reducción de sobreoferta para el mejoramiento 
de la calidad del servicio, dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha en la que la 
Secretaría de Tránsito haya liquidado el índice y se lo haya comunicado a la empresa; 
para tal efecto, la Secretaría establecerá las condiciones bajo las cuales la empresa 
deberá trazar un plan progresivo para el cumplimiento del índice de reducción de 
sobreoferta, el cual deberá remitir a la Secretaría de Tránsito y Transporte dentro del 
término que ésta establezca.  

Artículo  25. Inclusión del factor de calidad del servicio para la compra de 
vehículos en la tarifa. Los recursos necesarios para la compra de los vehículos que se 
retirarán de circulación para la acreditación del índice de reducción de sobreoferta, se 
originarán en el factor de calidad del servicio en materia operativa que se incorporará a 
la tarifa, según el valor que determine la Secretaría de Tránsito y Transporte.  

Este factor, que tendrá una destinación específica, será recaudado directamente por las 
empresas de transporte bajo esquemas operativos que centralicen en la empresa el 
recaudo de la tarifa por la utilización de los servicios de transporte. Con los recursos 
recaudados por concepto de factor de calidad del servicio para la compra de vehículos, 
se constituirá un patrimonio autónomo a través del cual la fiduciaria los administrará y 
utilizará como fuente de pago para los efectos previstos en el numeral 2º del artículo 23 
del presente Decreto.  
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PARAGRAFO: El Gobierno Distrital determinará mediante decreto el ajuste de la tarifa 
para la incorporación del factor a que hace referencia el presente decreto. 

 Ver el Concepto de la Sec. General 43 de 2005  

Artículo 26. Administración fiduciaria de recursos. El componente de la tarifa 
correspondiente al factor de calidad en la operación, será administrado a través del 
patrimonio autónomo que constituirá cada una de las empresas de transporte 
habilitadas que hayan obtenido permiso de operación para prestar servicios de 
transporte público colectivo en la ciudad de Bogotá, D.C. En desarrollo de la fiducia 
mercantil, la sociedad fiduciaria desarrollará básicamente las siguientes actividades: 

1. La recepción periódica de los dineros recaudados por la empresa transportadora. 

2. La verificación del traslado oportuno de la totalidad de los recursos recaudados a la 
fiduciaria por parte de la empresa, para lo cual la Secretaría de Tránsito y Transporte de 
Bogotá podrá exigir la implementación de mecanismos de seguimiento, auditoria y 
control.  

3. La administración de los recursos recaudados bajo el mismo régimen de inversiones 
previsto para los fondos comunes ordinarios, hasta tanto se les dé la destinación 
prevista en este decreto. 

4. La verificación física y legal de los vehículos que le aporte la empresa para adelantar 
el trámite que permita certificar el cumplimiento del índice de reducción de sobreoferta 
para el mejoramiento de la calidad del servicio a nombre de la empresa, y su 
inmovilización para dar inicio al proceso. 

5. La celebración del contrato de compraventa o de cualquiera otro que le permita 
disponer del vehículo para los fines previstos en éste Capítulo, conforme a lo previsto 
en el numeral 2º del artículo 23 del presente Decreto. 

6. Pagar el precio de la transacción al menor precio comprobado del mercado, y bajo 
las condiciones y términos que al efecto establezca la Secretaría de Tránsito y 
Transporte teniendo en consideración los supuestos para la generación de recursos 
para el pago que determinaron el índice, en los términos del numeral 5º del artículo 21 
del presente Decreto. 

7. Recibir y custodiar el vehículo hasta tanto se lleve a cabo el procedimiento y las 
actividades propias de la desintegración física, en los términos que hayan sido 
establecidos para tales efectos por la Autoridad de Tránsito y Transporte del Distrito 
Capital. 
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8. Certificar ante la Secretaría de Tránsito y Transporte el cumplimiento de la obligación 
de compra y desintegración física de cada vehículo, y el cumplimiento del índice de 
reducción de sobreoferta para el mejoramiento de la calidad del servicio por parte de la 
empresa. 

9. Las demás que resulten necesarias para el eficaz cumplimiento de la finalidad y 
objetivos establecidos en el presente Decreto, en relación con el índice de reducción de 
sobreoferta para el mejoramiento de la calidad del servicio. 

PARAGRAFO: La Secretaría de Tránsito y Transporte adoptará las medidas que 
resulten pertinentes para dar cumplimiento al presente decreto y facilitar su permanente 
y adecuada aplicación, todo dentro del alcance de las facultades atribuidas a él por el 
Decreto 354 de 2001. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 27. Sanciones.- El Organismo de Tránsito y Transporte de Bogotá D.C. 
impondrá a las empresas que incumplan las disposiciones del presente Decreto las 
sanciones establecidas por la ley y demás normatividad vigente sobre la materia, 
especialmente las establecidas por los artículos 10 de la ley 105 de 1993 y 46 numeral 
e) de la Ley 336 de 1996. 

Artículo 28. Vigencia.- El presente decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a los 16 días de Abril de 2003. 

ANTANAS MOCKUS SIVICKAS 

Alcalde Mayor de Bogotá 

JAVIER ALBERTO HERNANDEZ LOPEZ 

Secretario de Tránsito y Transporte 

NOTA: Publicado en el Registro Distrital No.2855 de Abril 16 de 2003. 

  



  

 

   

 

  

 

 


